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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTKNCIA OFICIAL 

L« » l e y s , órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
g o t r T I ! i F > O F I C I A L A se han de mandar al Jefe Político r e s -

ÜKIÍVO, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de ios 
TuMielonado» porlódicos. 

m* {Real orden de 6 de Abril de i836.) 

~~|toputolle«» iodo» los diaa excepto lo» domingo». 

• En esta capital, l l evado á domici l io, r a o pesetas mensuales anuc lpada » : f u e 

ra de el la s'eo al mes: t al trimestre; is al semestre, y aa-ao por un año. 

Se admiten suscricionos en Madr id , ea la Ad.uimstración del BOUCTIR, plaza 

de Sant iago , 2 — F u e r a de esta capital , directamente por medio de carta 4 la 

Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en se l lo* . 

ADVKIir/K.NClA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que aoaV 
4 instancia de parte no pobre , se insertarán oficialmeqte: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al seryicio nacional 
que dimane de las mismas; poro las do Interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción* 

•Vii m > r o aaoUo i o céntimo* do pevaelCK 

PARTE OFICIAL 
R E S I D E N C I A D E l C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S. AI. el BEY (Q. D. G.) y su Augusta 
fieal Familia continúan en el Real Sitio ¡ 
de Aranjuez sin novedad en su importan
te salud, excepto S. M. la REINA Regeutc 
del Reino, acerca de cuyo estado el Ma
yordomo Mayor de S. M. comunica á 
esta Presidencia con fecha do ayer lo 
siguiente: 

«Kxcnio. Sr.: El Médico de Cámara 
de guardia me dice lo que sigue: 

«Kxcmo. Sr.: El Médico de Cámara 
que suscribe, tiene el honor de poner en 
conocimiento de V. E. que S. M. la REINA 

Regento (Q. D. G.)^sigue muy aliviada 
de supadecimieutocatarra), hasta el pun
to que hoy podrá dar un corto paseo á 
hora conveniente en uno de los sitios me
nos sombríos del jardín. Y en vista del 
estado satisfactorio de S. M. la REINA Re
gente, cesarán desde hoy los partes es
peciales que diariamente he tenido el ho
nor de dirigir á V . E.» 

Lo que á mi vez tengo la satisfacción 
<le manifestar á V . 1£. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Palacio de Aranjuez 19 de Mayo de 
1887.» 

COMISIÓN PROVINCIAL 

Sesión de 24 de Abril de 1887. 

PRESIDENCIA DEL SR. PHLÁEZ V E R A 

Señores que asistieron: 
Ranees — N e g r o . — A r c e . — Gómez 

Herrero.—Seijo.—Sevillano.—Cembo-
España.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las ocho de la 
j^ñaua, se leyó v aprobó el acta de 
* anterior. 
. Ocupándose la Comisión de resolver 
^cidencias de quintas del actual reem
plazos y revisión de los de años anterio-

obtuvo el resultado siguiente: 

J'ku'di .idas del actual reemplazo. 

Audiencia. 

j . 2 * Tonas Beguiristaín Verdún.— 
^nociüu, útil: soldado sorteable. 

. Pascual ¿andoval Muñoz.—Re-
*»l i el padre, útil para el trabajo: 
^ i a * d o sorteable. 

78 José Antonio de la Rosa Suá-
rez.—Completo al expediente: recluta 
en depósito ó condicional, 

90 Vicente Martín Sedeño.—Inútil: 
excluido totalmente. 

103 Eduardo Servat Suaces.—Útil 
condicionalinente. 

141 Manuel Fernández y Fernán
dez.—Completo al expediente: conti
núa de recluta en depósito ó condicio
nal. 

161 Nicolás Aranda de Frutos. — 
Completo el expediente: recluta en de
pósito ó condicional. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1886. 

Audiencia. 

I Joaquín Sastre Martínez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

I I Juan Antonio PoloTourón.—Ex
ceptuado continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

23 Aquilino Gómez Maestre.—In
útil: excluido totalmente. 

25 Luis Sánchez Sancha.—Excep
tuado; continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

37 José Buendía Gómez.—Excep
tuado; continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

40 Antonio Duran Poblet.—Inútil : 
continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

43 José Garcia Fernández.—Talla, 
1*530 milímetros: continúa de recluta 
en depósito ó condicional. 

53 Julio César Díaz Navarro.— 
Cesó la excepción: soldado sorteable. 

59 Luis Andrés Alonso.—Inútil: 
continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

67 Santiago Beteta Raboso.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de-

I pósito ó coneicional. 
68 José Rico y Rico.—Exceptuado: 

continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

72 Emilio Soler Mendoza.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

79 Julián Estella Soto.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

87 Felipe Rodríguez Aramburu.— 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

95 Ánge l Rodríguez Moreno.—Ex-
j ceptuado: continúa de recluta en de-
1 pósito ó condcionul. 
, 99 Ramón Velasco Quintana.—E\-
| ceptuado: contiuúa de recluta en de

pósito ó condicional. 

102 Patricio Recio Rodríguez.— 
Soldado sorteable por no haber justifi
cado la excepción. 

103 Cecilio Vidal García.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

104 Luciano García.—Talla, 1*550 
milímetros: soldado sorteable. 

105 Casimiro López Salgado.— 
Talla, 1*555 milímetros: reconocido, 
útil: soldado sorteable. 

106 José Escudero Pendolero.— 
Talla, 1*550 milímetros: soldado sor
teable. 

112 Pedro Díaz Hernández.—Talla, 
1*520 milímetros: continúa de recluta 
en depósito ó condicional. 

113 Juan Fernández Apar ic io .— 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

1*20 Guido Herrero Tarragona.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

121 Toribio García Ros i l l o .—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

123 Martin Maximiliano Sanz Ol i 
vares.—Exceptuado: continúa de re
cluta en depósito ó condicional. 

131 Agustín Sánchez Pintado.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

133 José Vicente Martín.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

139 Juan Alonso Rodríguez.—Sol
dado sorteable por no haber justificado 
la excepción. 

140 Antonio Navarro Cuéllar — 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

141 Severiauo Castillo Martínez.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

149 Julián Vicente Escudero La-
cal.—Exceptuado: continúa de recluta 
en depósito ó condicional. 

154 Juan León Martín.—Inútil : 
continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

155 Francisco Sánchez López.— 
Talla, 1*515 milímetros: continúa de 
recluta en depósito ó condicional. 

156 Antonio García Valdeoliva.— 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

157 Vicente Urrez Barrero.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de 
pósito ó condicional. 

165 Patricio Julio Pérez Cobarru-
"bia.—Exceptuado: continúa de recluta 
en depósito ó condicional. 

167 Enrique León Ramos.—Pen
diente de reconocimiento. 

Buenavista. 

112 Antonio Mencía L ó p e z . — I n 
útil: excluido totalmente. 

REVISIÓN.—Segundo reemplazo de 1885. 

Audiencia. 

3 José Patallo Amainan.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

2 Ánge l González Navalón.—Ta
lla, 1*525 milímetros: continúa de r e 
cluta en depósito ó condicional. 

4 Sebastián Segovia Salgado.—Fa
lleció. 

13 Manuel Moráu Vázquez.—Ta
lla, 1*520 milímetros: continúa de re
cluta en depósito ó condicional. 

17 Laureano Marín Cuesta.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

21 Tomás Cardenal Pérez — E x 
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

37 Eugenio Lacalle Bugeda.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

44 Gregorio Arenas Torres.—In
útil: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

48 Mariano Calvo Lozano.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

50 Ricardo Ibieta.—Talla, 1*545 
milímetros: soldado sorteable. 

53 Enrique Lacasa Escamilla. — 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

54 Luis Rufo Cazorla.—Inútil: ex
cluido totalmente. 

55 Joaquín García del Real A n 
drés.—Talla, 1*510 milímetros: conti
núa de recluta en depósito ó condicio
nal. 

64 Antonio Alvarez Lago. — E x 
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional, 

67 Vicente Garrido Lozano.—Ofi
cíese á la Comisión provincial de Sala-
m mea á fin de que sea allí reconocido. 

69 Adriano Méndez Tordesillas.— 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

73 Arturo Orenga Mar t ínez—Ta
lla, 1*530 milímetros: continúa de re
cluta en depósito ó condicional. 

74 Antonio Sánchez D ía z .—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

75 Mauuel Padillo Rodríguez.— 
Exceptuado: continúa de recluta eu 
depósito ó condicional. 

83 \ntonio Vaquero Lizcano.— 
Cesó su excepción: soldado sorteable. 
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8 7 Juan Ranero Rivas.—Inúti l : 
continúa de recluta en depósito.ó con
dicional. 

92 Nicolás Pérez Azveit ia.—Inúti l : 
continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

101 Félix Ramírez Aparicio.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

103 Claudio García Fernández.— 
Talla, 1*520 milímetros: continúa de 
Tecluta en depósito ó condicional. 

104 Miguel Sánchez- Quesada— 
Talla, 1*520 milímetros: continúa de 
recluta en depósito ó condicional. 

108 José Esteban Rodr íguez .— 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

113 Fulgencio Gayoso Bravo.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

118 Estanislao Larumba Sán
chez.—Inúti l : continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

122 Félix Simón Soldado.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

129 Gumersindo Gallego Corral .— 
Inútil: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

131 Agustín Albite Torres.—Kx-
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

134 Demetrio Rojo Rodr íguez .— 
Inúti l : excluido totalmente. 

140 Ricardo del Águila Hoyo — 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

143 Casimiro Pascual Benítez F l ó -
rez.—Exceptuado: continúa de recluta 
en depósito ó condicional. 

152 Emilio Conde Martínez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

153 Rafael de Vera López.—Talla, 
1*530 milímetros: continúa de recluta 
en depósito ó condicional. 

155 Valentín Martínez Rodrí
guez.—Tal la , 1*540 milímetros: conti
núa de recluta en depósito ó condi
cional. 

165 Francisco Rodríguez Rodrí
guez.—Talla, 1*525 milímetros: con
tinúa de recluta en deposito ó condicio
nal. 

175 Antonio Vázquez H o r t e l a n o -
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito ó condieiqnal. 

186 Agüpito Burgos Garrote.—Ex
ceptuado: continúa de recluta eu de
pósito ó condicional. 

190 Antonio José Megia Pedre-
ño.— Exceptuado: continúa de recluta 
en depósito ó condicional. 

191 Domingo Chaves Niñolero.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

194 Dionisio de la Fuente V icen
te.—Talla, I T 2 0 milímetros: continúa 
de recluta en depósito ó condicional. 

REVISIÓN —Primer reemplazo de 1885. 

Audiencia. 

8 Tomás Concejero Notario.—Ofi
cíese al Director de la Cárcel Modelo 
•para que lo presente. 

9 Luis Alonso Ballesteros.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

15 Mariano Gómez M e g í a — E x 
ceptuado: continúa de recluta para ca
so de guerra. 

18 Mi? uel Alcaraz Bebia.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

19 Manuel Macías Ortiz — Talla, 
1*510 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

20 José González Vázquez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para ca
so de guerra. 

24 Hipólito Alvarez Diez .—Ex
ceptuado: continúa de recluta para ca
so de guerra. 

26 Ignacio Murcia Rico.—Inútil : 
continúa de recluta para caso de gue
rra. 

30 Antonio González Sáez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

38 Rafael Jiménez Zamorano.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

43 Domingo Rodríguez Valles.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

44 Liborio López Soria.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

52 Luis Jiménez Duran.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. S 

53 Jesús Martín Ortega.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

54 José Pose Rojo.—Talla, 1*530 
milímetros: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

65 Abdón Pinar Gallego.—Inúti l : 
continúa de recluta para caso de gue
rra. 

68 Domingo Morena Pozo.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

71 Luis Suárez Calleja.—Exceptua
do: continúa de recluta de recluta para 
caso de guerra. 

73 Luciano López Briné.—Inútil 
continúa de recluta para caso de gue
rra. 

75 Teksforo García San Eraeterio.-
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

76 Gregorio Conde Gómez.—Ex 
ceptuado: continúa de recluta para ca 
so de guerra. 

83 Daniel Cánovas y Coria.—In
útil: coutiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

84 Antonio Quesada Apol inar .— 
Talla, 1*520 milímetros: continúa de 
recluta para caso de guerra. 

85 Eugenio Robh-.dano García.— 
Inútil: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

86 Eugenio Basarrate Mateos.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

89 Eugenio López Puebla.—Inútil: 
continúa de recluta para caso de gue
rra. 

97 Manuel Trucharte García.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para ca
so de guerra. 

98 Tomás Jiménez Cabreja.—Ex
ceptuado; continúa de recluta para ca
so de guerra. 

101 Juan Aranda Aceituno.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para ca
so de guerra. 

:03 José Lóoez Gallardo.—Inútil: 
continúa de recluta para caso de gue
rra. 

106 Rafael Segura del Carmenal.-
Inútil; continúa de recluta para caso 
de guerra. 

107 Pascual Manuel Martínez de los 
San tos .-Exceptuado: continúa de reclu
ta para caso de guerra. 

113 Isabelo García Cortina.—Talla, 
1*520 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

116 Fermín Alonso Pérez.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

118 Leonardo García Fraile.—Ex
ceptuado; continúa de recluta para ca
so de guerra. 

123 Remigio Ubero Moreno.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

126 Joaquín Salcedo Gaspar.-—Ex

ceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

127 Justo Fernández Caraballos.— 
Inútil: continuado recluta para caso 
de guerra. 

129 Ángel Díaz Panadero.—Talla, 
1*520 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

133 Ángel Ibánez Val les.—Talla, 
1*520 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

1£6 José Martínez García.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

138 Cirilo Rodríguez Abad.—In
útil: continúa de recluta para caso de 
fí-uerra. 

143 JoséOrtego Casa.—Exceptua
do: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

144 José Fernández Vi lavoa.—Re
conocido, útil condicional para el 
servicio activo: produce la baja del nú
mero 162. 

146 Manuel López García.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

152 Ricardo Hermida Hernán
dez.—Exceptuado: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

154 Federico Kuss Suárez. — Pa
lla, 1*515 milímetros: continúa de re
cluta para caso de guerra. 

160 Joaquín Medrano Hueto.—In
útil: continúa de recluta para caso de 
eruerra. 

162 Francisco López García.—Pa
sa de activo á recluta excedente de cu
po por ingreso del uúm. 144. 

164 Luis Diéguez Barrios.—In
útil: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

1G7 Filiberto Garrido Carranza.— 
Inúti l : continúa de recluta para caso 
deguerra. 

169 José María Zozaya Y o n . — 
Tal la, 1*520 milímetros: continúa de 
recluta para caso de guerra. 

171 José Ruiz Cuesta.—Talla, 
1*500 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

175 José Sequí Segura.—Inúti l : 
continúa de recluta para caso de guerra 

182 José Cenicero López.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

195 Agustín López de San Ro
mán.—Inúti l : continúa de recluta para 
caso de guerra. 

201 Manuel Mas Oliver.—Talla, 
1*515 milímetros: continúa de recluta 
para case de guerra. 

211 Antonio Hernández Baya-
rri.—Talla, 1*515 milímetros: continúa 
de recluta para caso de guerra. 

Bara j a s . 
6 Demetrio bollado Sánchez.—In

útil: contiuúa de recluta para caso de 
eruerra. 

REVISIÓN. — lieemplazo de 1834. 

Audiencia. 
1 José Tomás Morales.—Exceptua

do: exento de responsabilidad con arre
g l o al art. 92 de la ley. 

21 Jusé González Rodríguez.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

24 Miguel López Rodr íguez.—In
útil: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 87 de la ley. 

25 José Hernández Castillo.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

26 Victoriano Moreno Lugea.— 
Talla, 1'520 milímetros: exento de res
ponsabilidad con arreglo al art. 88 de 
la ley. 

33 Melquíades Máximo Fernáudez 
Torrejón.—Exceptuado: exento de res

ponsabilidad con arreglo al art. 92 de 
la ley. 

34 Antonio Beijo A r i a s — Excep. 
toado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

39 Rafael Heras Roigch.—Excep-
tuado: exento de responsabilizo-' 
arreglo al art. 92 de la ley. 

44 Francisco González Candela 
Exceptuado: exento de responsabilidÜÍ 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

46 Jerónimo Egidios Orts.-lxall 
1*540 milímetros: exento de respon^' 
bilidad con arreglo al art. 88 de la 1¿V 

49 Elíseo Losada Espert— Exceol 
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

54 Jcsé Soto Ramos.—Exceptuado-
exento de responsabilidad con arreglo ai 
artículo 92 de la ley. 

56 Antonio Méndez Suárez.—i n„ 
útil: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 87 de la ley. 

57 Saturnino Ortega Herán l n _ 
útil: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 87 de la ley. 

59 Tomás Rubio Heras.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

63 Ignacio Fernández" Fernández.-
Exceptuado: exento de responsabilidad 
cou arreglo al art. 92 de la ley. 

66 Roberto Castro vid o Sanz. In-
útil: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 87 de la ley. 

73 Román Gallego.—Inútil : exen
to de responsabilidad con arreglo al ar
tículo 87 de la ley. 

75 Manuel Rodríguez Rodrígnez.-
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

76 Benito Arenas Torres.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

84 Antonio García Hidalgo.— Ex
ceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

92 Francisco Nogueras Fernáudez-
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

95 Luis Nogueras Casado.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

97 José Abolacía Carrascío.—Ex
ceptuado; exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

98 Joaquín Decref Ruiz.—Excej-
tuado: exento de responsabilidad coa 
arreglo al art. 92 de la ley. 

113 Ángel Alvarez Sal as.—Excep
tuado: exenta de responsabilidad^ con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

122 Sebastián Fernández Alvarez-
Talla, 1*510 milímetros: exento de res-

ÍionsabiUdad con arreglo al art. 8 8 de 
a ley. 

141 Francisco Alvarez Romanos. 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 88 de la ley. 

146 Isidro Juan Marinas Balleste
ros.— Talla, 1*520 milímetros: exento 
de responsabilidad con arreglo al &r* 
tículo 88 de la ley. 

153 Ramón Moreno Herreros.-; 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

165 José María Alonso Téllea.-j 
Exceptuado: exento de responsabiüaa» 
con arreglo al art. 92 de la lev. 

170 Ángel González ^pff' 
útil: exento de responsabilidad c 
arreglo al art 87 de la ley. B J . 

181 Pascual Auzzani Lázaro, 
ceptuado: exento de responsable 
con arreglo al art. 92 de la ley. j U 

188 Emilio Ferrero Pérez--- 1 1 , Q 

exento de responsabilidad con arrea 
al art. 87 de la ley. 

198 Juan Escobar de t«*tro- . 
ceptuado: exento de resnonsabiiia 
con arreglo al art. 92 de ía ley. 
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o í o Fulgencio Cáscales Ayuso.— 

«tundo: exento ilo responsabilidad 
^ W l o a l a r t . 9 2 d e l a l e y i 

c0o.>0 Gregorio José Eugenio Aya» 
Inútil: exeuto de responsabilidad 

k ' ^ r r eMo al art. 87 de la ley. con » I l c c -

Bara j a s . 

i femando Pascasio Alonso An-
\ 0 .-Inútil: exento de responsabili-

j S con arreglo al art. 87 de la ley. 
5 Tablo del Rey Alonso.—Inútil : 

tentó de responsabilidad con arreglo 
j art. 87 de la ley. 

Con arreglo á lo que dispone el ar
tículo 108 de la ley, el Sr. Vicepresi
dente advirtió á los interesados del de
recho que tienen de recurrir al Minis
terio de la Gobernación, si no estuvie-
jen conformes con ei fallo dictado por 
|5 >mÍ3Í(>n provincial. 

Acto seguido la Comisión adoptó los 
acuerdos siguientes: 

Declarar improcedente la instancia 
presentada por varios individuos de la 
«ociedad de padres de soldados sortea-
bles ile ia primera Zona militar de es
ta Corte, en la que solicitan se les pon-
Mil de manifiesto los expedientes de 
excepción otorgada por la Comisión del 
distrito de la Audiencia á los mozos 
del reemplazo del año actual; porque 
ni en le.s'artículos 78 y 108, ni en nin
guno de cuantos contiene la ley v igen
te de Reemplazos, se halla la facultad 
que invocan los interesados; y declarar 
asimismo que no es necesario que por 
esta<'omisión provincial se reconozca 
& los reclamantes el derecho de nom
brar personas que deban representarles 
en las operaciones del reemplazo, toda 
vez que esto se halla concedido por- la 
ley de un modo terminante en los ar
tículos 77 y 108, cuyas disposiciones se 
cumplen lielmente por esta Comisión, 
oyendo á los reclamantes y á tudas las 
personas que tienen iuterés en las ope
raciones del reemplazo, cuantas recla
maciones ó protestas crean convenien
tes á su derecho. 

Manifestar al Sr. Gobernador de la 
provincia que procede informar á' la 
Superioridad en el sentido de qué, tan
to por no ser el reclamante licenciado 
de la clase de tropa ni sargento en ac
tivo, cuanto por llegar la dotación del 
«rpo que desempeñaba ¿ la cantidad 
mínima de 1.000 pesetas, que marca el 
número 5.°, art. 1.° del reglamento 
-e 10 de .lulio del año último, como 
por la responsabilidad, en fin, que al 
«c i r del Sr. Alcalde aparece del expe
dente instruido á Manuel Fernández, 
fcrece éste de derecho para obtener la 
^posición que solicita en el empleo de 
pedante municipal de consumos de 
Madrid. 

Informar al Sr. Gobernador que 
P^ede remitir a la Superioridad, con 
Jforme favorable, la solicitud del 
Juntamiento de esta capital, relativa 

la enajenación de una parcela de 
«freno en la calle del Escorial. 

Informara! Sr. Gobernador que pro-
Jfc declarar la nulidad de lo acorda-
^ P°r el Ayuntamiento de Chamartin 
# l a ftosa, .-obre adquisición de una 

4rrY^a ^ e t , e r r a 8 * si*™ denominado 
del Meadero, de la propiedad 

^ -.Félix Ruiz con destiuo & tu cons-
^c iun de un matadero; debiendo 
j j , P ; r a r se dicha Corporación á las 
g posiciones del Real decreto de 4 de 
e ¡JRJ Q e 1883, dictado para la celebra

re contratos administrativos. 
t^j e j r , naral Sr. Gobernador quepre
gan* s a u c i ó n de los presupuestos or-
fcl p 0 s d e L a Hirueln, Móstoles, Vil la 
^*'0i ° ' ^ ' a v u ' c a rne ro y Colmenar 

I }ara el ejercicio de 1887-88, en 

atención á que no contienen extralimi
ta ron alguna que corregir. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede la sanción del presupuesto ordina
rio de Villamantilla para 1887-88, pre
via inclusión de la partida equivalente 
k las retribuciones a los Maestros de 
primera enseñanza por la de los niños 
no pobres. 

Informar al Sr. Gobernadorque pro
cede ordenar al Ayuntamiento de \lco-
bendas que incluya en el presupuesto 
de ingresos para el ejercicio de 1887-88 
una suma igual á la que aparece en el 
de gastos por el concepto de retribucio
nes á los Maestros de primera enseñan
za, en atención á (pie de dicho gasto 
debe reintegrarse el fondo municipal. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
procede la sanción del presupuesto ordi
nario de Villarejo de Salvanés para el 
ejercicio de 1887-88, hasta que se su
prima del mismo la partida que en los 
ingresos figura por el concepto de exis
tencia del año anterior, y se incluya una 
suma equivalente á lo presupuestado 
en gastos para retribuciones & los 
Maestros de primera enseñauza de los 
niños no pobres. 

Se levantó la sesión. = E1 Vicepre
sidente, Cándido Peláez Vera. = El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

AÍUNTAJIIEMOS 
Bol monto do Tajo. 

El padrón de cédula» persoualos de 
esta villa, formado para el año económi
co de 1887 á 88, está expuesto al públi
co en la Secretaria del Ayuntamiento, 
por termino de diez días, para oír recla
maciones. 

Belmonte do Tajo 8 do Mayo de 
1887. = K1 Alpaldc, Miguel Martin. 

B u i - ¡ ta r viejo. 

• La matricula do subsidio industrial y 
de comercio de esta víila, formada para el 
próximo ejercicio de 1887 á 88, su halla 
terminada y expuesta ai público por 
término de ocbo días eu la Secretaría 
de este Ayuntamiento, á fin de oír recla
maciones; adviniendo que pasado dicho 
término no se admitirá ninguna. 

Bustarviejo 7 de Mayo de 1887.= El 
Alcaide, Martín Pascual. 

Olmpl noria. 

El apéndice al amillaramiento para 
el próximo año económico de 1887-88 se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
días para oír reclamaciones de los con
tribuyentes que sojuzguen agraviados. 

Chapinería 5 de Mayo de 1887.=E1 
alcalde, José María Panadero. 

Olmpi noria. 

El padrón do cé lulas personales para 
el próximo año económico de 1887-8$, 86 
halla de manifiesto por ocho días en la 
Secretaría do este Ayuntamiento, para oír 
reclamaciones dado c;»so que alguna ae 
presente. 

Chapinería 5 de Mayo de 1887.= El 
Alcalde, José María Panadero. 

C h a m a i M . f u <l<* l-.i l i o s a . 

Ei padrón de células persouales for
mado por el Ayuntamiento de esta villa 
para el año económico de 1887 á 88, se 
halla terminado y de manifiesto en la Se
cretaría del mismo, por término de 10 

| días, para que puedan hacer reclamacio

nes que se crean oportunas por los inte-
sados; advirtiendo que transcurrido que 
sea dicho término no so admitirá nin
guna. 

Chamartiu de la Rosa 9 de Mayo de 
1887.=E1 Alcalde, Benigno Palacios. 

Frosuodillas. 

El apéndice al amillaramiento que 
servirá de base para el reparto de la con
tribución territorial de inmuebles, cultivo 
y ganadería para el próximo año econó
mico de 1887 á 88, so halla terminado y 
expuesto al público, por término de ocho 
días, para que los interesados en el mis
mo puedan hacer las reclamaciones que 
considereu oportunas; pasado dicho tér-
miuo no serán atendidas. 

Fresuedillas 7 de Mayo de 1887.=E1 
Alcalde, Vicente Ventura. 

Frosnod i l l a M . 

La matrícula de subsidio industrial 
formada por el Ayuntamiento do esta 
villa para el año do 1887 á 88, se halla 
expuesta a! púb'ico, por término de 15 
días, para oír reclamaciones; pasados ios 
cuales no se admitirán. 

Fresnedillas 7 de Mayo de 1887.=E1 
Alcalde, Vicente Ventura. 

O uncial ix. 

La matrícula de subsidio industrial 
formada en esta villa para el año 1887 á 
88, se halla terminada y expuesta al pú
blico, por término de quince días, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento para oír 
reclamaciones; pasados los cuales no se 
admitirá ninguna. 

Lo que se hace público por el presente. 
Guadalix 7 de Mayo de 1887.=El 

Alcalde, Ángel Alouso. 

Ilortulcxa, 

Formada en esta localidad para el 
próximo año económico de 1887 á 88 la 
matricula de subsidio industrial y de 
comercio, queda expuesta al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho dias, para oír reclama-
ciónos. 

Hortaleza 7 do Mayo de 1887.=E1 
Alcalde, José Morales. 

I J O O O I I O S . 

El Ayuntamiento que tengo el honor 
de presidir ha acordado proceder al 
arrendamiento de la casa Tajo Matadero, 
de estos propios, por todo el año econó
mico de 1887 á 88, por la cantidad do 
252 pesetas 44 céntimos, tipo común del 
último quinquenio. 

Para eu remate se ba señalado el día 
29 del actual eu la Casa Consistorial, de 
diez á doce de su mañana. 

El p iego de condiciones y demás an
tecedentes relativos á la subasta se ha
llan de manifiesto en la Secretaría de 
esto Ayuntamiento y lo estarán eu el 
acto del remate. 

Lo que se anuncia al público lla
mando licitadores. 

Loeches á 10 de Mayo de 1887.=E1 
Alcalde constitucional, Félix Alonso 
Majagranzas. 

Lo* > f o l i i l O M . 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico eu la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de 15 días, el proyecto de 
preeupuesto municipal ordinario que ha 
de regir en esta villa durante él ejercicio 
de 1887 á 1888, en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 146 de la ley Muni
cipal vigente. 

Los Molinos 8 de Mayo de 1887.=E1 
Alcalde, Isidoro Hernández. 

Manzanares ol Real. 

No habiendo tenido efecto por falta do 
licitadores la primera y segunda subastas 
del arriendo á venta libro de los derechos 
de consumo de esta localidad, se cele
brará la tercera en la Casa Consistorial el 
día 29 del corriente mes y hora de las 
doce de su mañana, sieudo las especies 
que se subastan las siguientes: carnes 
lanares, cabríos y vacunos, degüellos de 
cerdos, tocino, mantecas, jabón, vinagre, 
aceite de todas clases, aguardientes, al
cohol, licores, vinos y cervezas, trigo, 
cebada, centeno, algarrobas sus harinas, 
salvados y pan cocido; con arreglo al 
pliego de condiciones, que se halla de 
manifiesto en la Secretaria y lo estará en 
el acto del remate, sieudo condición in
dispensable la consignación del 5 por 100 
de 5.500 pesetas, importe de todos los 
ramos en la mesa de la Presidencia para 
poder ser licitador. 

Manzanares el Real 10 de Mayo da 
1887.=E1 Alcalde, Rufino González. 

Madareo8. 

Se halla terminada y expuesta al pú
blico por espacio de ocho días, la matrí
cula de la contribución industiial, co-
rrespondiet.te á este distrito municipal, 
para oír reclamaciones de agravio; pasa
do dicho plazo no se oirá ninguna. 

Madarcos 4 de Mayo de 1887.=El 
Alcalde, Marcelino Martínez. 

r»into. 

A los fines del art. 161 de la ley Mu
nicipal, se hallan de manifiesto en la Se
cretaria de esta Corporación, por término 
do 15 dias, las cuentas de administra
ción y caudales municipales, correspon
dientes á los ejercicios económico de 1870 
á 71, 71 á 72, 72 á 73, 73 á 74, 74 á 7.% 
75 á 76, 76 á 77, 77 a 78 y 78 á 79. 

Piuto 14 do Mayo de 1887.=-EI A l 
calde, Pedro Rubia de Celis. 

Tinto. 

La matrícula industrial de este distri
to municipal correspondiente al próximo 
ejercicio económico do 1887 á 88, se halla 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de ocho días. 

Pinto 1.° de Mayo de 1887.=»E1 A l 
calde. 

Pezuola <lo las Torrea. 

La matriculado subsidio industrial y 
de comercio de esta villa formada para el 
año económico de 1887 á 88, se halla 
expuesta al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento, por término de ocho días, 
duraute los cuales pueden examiuarla los 
contribuyentes y hacer las reclamaciones 
que crean oportunas; en la inteligencia 
de que transcurrido dicho plazo no serán 
admitidas. 

Pezuela de las Torres 10 de Mayo de 
1887.= El Alcalde, Juan Antonio Páez. 

Rivas do Jaramn. 

Las coentas municipales de los años 
económicosde 1870-71,72-73,74-75,76-77 
al 79 á 80 y 1885 á 86, so hallan termina
das y expuestas al público en ia Secreta
ria de este Ayuntamiento, por término de 
15 dias, contados desde el momento en 
qno aparezca inserto el presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, á fin 

do que las examinen y pongan las ob
servaciones que crean convenientes á las 

j mismas. 
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Viernes 2 0 de Mayo de 1887. 

Rivas de . l a rama 5 de Mayo de 
1887.=101 Alcalde, Gregorio Conti. 

Juzgados mil itares. 

MADRID 

D. José Jaquotot García, Teniento 
Coronel graduado, Comandante de infan-
fantería, Fiscal pormanente de causas 
de la Capitanía general de este distrito; 

Usando de la jurisdicción que me con
cedo la ley de Enjuiciamiento militar, 
por el preseute edicto llamo, cito y em
plazo á D. Mariano Tirado y Rojas, Co
misario que fué de Guerra, cuya residen
cia se ignora, para que en el término de 
diez dias, á coutar desde la fecha de su 
publicación, se presente en esta Fisca
lía, sita en la calle de Don Martin, nú
mero 37, entresuelo, derecha para evacuar 
un asunto de justicia; y de no compare
cer en el referido plazo se le seguirá el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 11 de Muyo de 

1887.=José Jaquotot. 

COLMENAR VIl iJO 

D. Ángel Asnero Carrascosa, Te-

nieute del batallón Reserva do Colme

nar Viejo, núm. 5. 
No habiéndose presentado á embar

que para Ultramar el recluta del segun
do reemplazo de 1885 Eugenio Sautrcstc 
Gutiérrez, por el cupo de San Femando 
de Jarama, á quien estoy sumariando 
por el delito de deserción; 

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos ca
eos á los Oticiales del Ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por pri
mer edicto al expresado recluta, señalán
dole el cuartel que ocupa esta localidad, 
donde deberá presentarse dentro del tér
mino de 30 días, á dar sus descargos; y 
de no presentarse en el término señalado 
se seguirá la causa y se seuteuciará en 
rebeldía. 

Colmenar Viejo á 3 de Mayo de 
1887.=El Fusca., Ángel Asnero . 

Juzgados de pr imera instancia.. 

CENTRO 
En virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el Sr. D. Nicolás María 
de Ojesto, Juez municipal é interino de 
instrucción del distrito del Centro de esta 
capital, se cita á D. Felipe de Urbina, 
que habitó en la calle de Calatrava, nú 
mero 11, piso principal, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que eu término 
de cinco días comparezca eu este Juz
gado, sito eu la calle del General Casta
ños, núm. 1, piso principal, para pres
tar declaración en causa criminal que se 
instruye; apercibido que do no verificarlo 
lo parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 de Mayo de 1887.=V. Ü B.° = 

N. María de Ojesto.=El Secretario, Ani

ceto de Ja Roca. 

HOSPITAL 

Por la preseute y en virtud do provi

dencia dictada por el Sr. Juez de instruc

ción del distrito del Hospital de esta Cor

te, para dar cumplimiento á uu exhorto 
del Juzgado de Palacio de Barcelona, en 
causa que se instruye en el mismo por 
provocación á la rebelión, se cita en le
gal forma á un tal D. Antonio Gómez, 
que en 23 de Marzo próximo pasado en
tregó en la Factoría central de Ferroca
rriles, sita en la calle de Alcalá, núm. 12, 
uu paquete-encargo consignado á un tal 
Sr. Planas, de Barcelona, y cuyas demás 
circunstancias y actual paradero del Gó
mez so ignoran, para que dentro del tér
mino de seis días, contados desde el si
guiente al en que esta sea inserta eu el 
BOLETÍN O F I C I A L de esta proviucia, com
parezca á [.restar la oportuna declaración 
ante este dicho Juzgado; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar, incurriendo en multa de 5 á 
50 pesetas. 

Madrid 7 de Mayo de 1887.=E1 ac
tuario, P. U., Demetrio Bustamante. 

CHINCHÓN 
D. Manuel Pardo y Gómez. Juez de 

instrucción de esta villa y su partido. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á un sordo mudo, cuyas señas per
sonales se ignoran, pero que debe residir 
en Sevilla, para que en el término de 
diez dias, coutados desde la inserción del 
preseute en la Gaceta y BOLKTÍN OFICIAL 

de la provincia de Madrid, comparezca 
ante este Juzgado para una diligencia 
de justicia en causa que se instruye por 
hurto y lesiones al mismo. 

Dado en Chinchón á 2 de Mayo de 
1887. = Manuel Pardo.=P. D. de S. S., 
José García. 

La cebadaba de ser limpia de polvo 
y paja, sin piedras ni semillas extrañas, 
blanca, de grano compacto, de la conoci
da por de primera calidad y del peso mí
nimo de 60 kilogramos el hectolitro. 

La paja ha de ser de trigo ó cebada, 
limpia, seca é igual en propiedades y 
condiciones á la mejor que en general se 
emplea para el alimento del ganado en 
esta Corte. 

La hulla ha de ser doble, cribada, sin 
polvo ni piedras, que no proceda de las 
minas de Pucrtollauo, que produzca 
llama larga y uo contenga más del 8 por 
por 100 de cenizas. 

El cok ha de ser grueso, sin polvo ni 
piedras, y que uo proceda de las minas 
de Pucrtollauo. 

El azúcar ha de ser morena ó tercia

da, de caña y sin ninguna otra materia 
extraña. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto ó estar en él legí
timamente representados. 

A las personas á quienes puedan ad
judicarse los remates, caso do haber pro
posiciones aceptables, íes serán comuni
cadas en el acto las aceptaciones de sos 
ofertas, y las entregas libres de todo gas
to deberán tener lugar precisamente den
tro de los siete días siguientes, en esta 
forma: la paja en los almacenes del ra
dio de esta capital que so designe, y los 
demás artículos eu los almacenes de los 
Doks. 

Madrid 13 do Mayo de 1887:=El Co
misario de Guerra, Iuterventor, Antonio 
de las Peñas. 

L a U r b a n a . 

COMPAÑÍA, UE SEGUROS Á PRIMA KIJ.Y 

Balance general en 31 de Diciembre de Í886. 

DEBE Francos Céntimos. 

Dirección genera l 
de R e n t a s E s t a n c a d a s . 

En cumplimiento de lo resuelto por 
Real orden fecha de hoy, y con arreglo 
al art. 2.° del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 y al 7.° de la instrucción 
de 15 de Septiembre del mismo año, se 
anuncia al público que el día 30 del co
rriente mes, de una y media á dos de !a 
tarde, se verificará cu esta Dirección ge
neral una segunda subasta para contra
tar el abastecimiento á las Fábricas na
cionales, durante dos años, de 13.450.000 
kilogramos de tabaco en rama, producto 
y procedente de las islas Filipinas, bajo 
tas mismas cláusulas que contiene el 
pliego particular de condiciones de este 
servicio, que existe en esta Dircccióu 
á disposición de las personas que quie
ran cousultarle; entendiéndose prorro
gado hasta Septiembre próximo el pri
mer plazo de entrega de los tabucos, 
el cual ha de comprender, además de 
las cantidades cousiguadas en el mismo, 
las correspondientes á los meses ante
riores de Julio y Agosto. 

Madrid 19 de Mayo de 1887.=El Di
rector general, Manuel María del Vahe. 

Accionistas 
Caja 
Banco de Francia 
Renta francesa 4 y medio por 100 (76.500 francos de renta 4 y me

dio por 100) 
Ídem 3 por 100 (41.500 francos reuta 3 por 100) 
Idom 3 por 100 amortizable (1.200 francos renta 3 por 100 amor

tizaba) 
Acciones del Banco de Francia (25 acciones) 
Obligaciones territoriales de 1883 (1.000 obligaciones) 
Mem del Banco Hipotecario (2.397 id) 
Ídem del Oeete (1 008 id) 
ídem del Este (1.980 id) 
Llem de París, Lióu Mediterráuco (400 id) 
Ídem argeliuas (546 id) 
ídem de Ja villa de París 1871 (122 id) 
ídem tunecinas (300 id) 
ídem del Este Argelino (800 id) 
Inmuebles, calle Le Peletier, 8 y 10 
Efectos á recibir 
Bauqueros de la Compañía 
Deudores diversos 
Agencias diversas, primas y saldos 
Prunas de París á cobrar 
Placas: valor de las existentes en almacén 
Primas á recibir en París y en las Agencias eu 1887 y en los años 

siguientes 
Siuiestros á recibir de los reaseguradores 
Operaciones sobre efectos públicos 
Mobiliario 
Valores eu depósitos por fianzas 

3.750.000 
31.001 67 
73.741 26 

797.750 
109.82o 80 

HABER 

Fondo social 
Re.-erva en aumento de capital 
Ídem para riesgos en curso.. . 
I lem para eventualidades 

31.092 
106.Ü¿5 
330.000 
793.407 
360.228 80 
691.020 
141.350 70 
71.421 37 
48.136 33 

147.615 65 
276.825 

1.400.000 
5».431 08 

945.405 18 
145.365 18 
689.911 75 
169.688 11 

1.977 30 

35.872.293 21 
762.719 43 
562.648 10 
25.000 

796.552 50 

51.19u.U38 42 

5.000.000 
3.000.000 
1.630.000 

900.000 
Primas á recibir por los seguros de 1887 á 1930 35.872.293 21 
Compañías reasegurado ras. 
Acreedores diversos 
Siniestros: por loa que están en tramitación 987.894 12 
ídem: á reembolsar por los reaseguradores y pen

dientes de reclamación 762.719 43 

Factoría-, militaros 

do -Madrid. 

Se uecesitau para el consumo de estas 
Factorías los artículos siguientes: ceba
da, paja, hulla, cok y azúcar. 

Las persouas que deseen euajenar al
guno de los artículos de que se trata, pre
sentarán sus proposiciones a las diez de 
la mañana del día 21 del preseute mes 
eu la Comisaria Intervención de dichas 
Factorías. 

Suma restante debida sobre el precio del inmueble (calle Le Pele
tier. 8) 

Impuesto del registro 
üroaua (vida) 
Fianzas 
Caja do previsión de los empleados 
Dividcudo 
Participación de la Dirección 
Ganancias y pérdidas ' 

520.527 64 
164.840 65 

1.750.613 55 

260.050 
181.636 76 

1.883 04 
796.552 50 
282.810 97 
625.000 

15.625 
. 188.205 10 

51.190.038^2 

Es copia conforme del original que obra eu esta Dirección Je mi cargo J ' M 
ie remito. 

Madrid 16 de Mayo de 1887.=E1 Representante, Director, José Moreno jilorz»* 
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